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cN9 348 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que en el ejercicio de su elevado cargo de 

Primer Comandante del Benemérito Cuerpo 
de Bomberos de Managua, ha fallecido el 
dfa de hoy el Dr. joaqufn Vijil Lejarza, miem­
bro sobresaliente del foro Nicaragüense y 
laureado con las Palmas Académicas por el 
Gobierno de Francia y con la Orden Rubén 
Darío por el de Nicaragua. 

Considerando: 
Que es deb"r del Gobierno reconocer las 

brillantes ejecutorias del ilustre desaparecido. 
Acuerda: 

Primero.-Deplorar el fallecimiento del 
Dr. joaqufn Vijil Lejarza. 

Segundo.-Comlsionar a los senores Doc· 
tor Lorenzo Guerrero, Ministro de la Oober· 

N9 89 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Estrmulo al Desarro· 
llo Industrial, publicada en cLa Gaceta. N9 
89 de 24 de Abril de 1958 y el Decreto Le· 
gislativo N9 494 de 19 de Abril de 1960, 
publicado en cLa Gacela• N9 82 de 7 de 
Abril del mismo Ano. 

Vistos: 
Primero:-La solicitud presentada por el 

senor jacobo ArgQello Téfel, a este Minisie· 
rio, para que de conformidad con las leyes 
citadas se clasifique la Planta que instalará 
en esta ciudad y que dedicará a la fabrica· 
ción de Bolfgrafos (Ball Pen) y Mangueras 
de Materiales Plásticos¡ 

Segundo:-La resolución del Ministerio 
de Economía, de las diez de la manana del 
dfa quince de Marzo de mil novecientos se· 
senta y tres, en la que se clasifica previo 
dictamen de la Comisión Consultiva de Des· 
arrollo Industrial a esta Planta como Nece· 
saria de Industria Nueva, quedando además 
establecido que esta clasificación es suscep· 
tibie de mejorarse si en cualquier olro pafs 
de Centroamérica plantas que produzcan ar­
tlculos similares gozan de mejor tratamiento 
que la del senor ArgOello Téfel. 
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Considerando: 
Primero:-Que esta Planta producirá ar· 

tfculos que actualmente son objeto de irn· 
portaciones considerables con lo cual evita 
rá la salida de divisas, creando además, pro· 
habilidades de exportación a los demás paf· 
ses centroamericanos que se traducirán en 
un aumento de nuestras reservas internacio· 
nales en moneda extranjera. Que el valor 
agregado a la Renta Nacional en su primer 
ano de operaciones se ha estimado en .... es 916.000.oo·y su inversión inicial en ma· 
quinarias y equipos será de es 581.000.00. 

Segundo:-Que en los término'i antes di· 
chos fué aceptada la clasificación por el se· 
nor jacobo Argilello Téfel, en Acta suscrita 
ante el Oficial Mayor del Ministerio de Eco­
nomfa, el dia dieciséis de Marzo de mil no· 
veclentos sesenta y tres. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Art~s. 10,12 y 27 

de la citada Ley, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar al seflor jacobo Ar· 

gQello Téfel, en lo que se refiere a la Planta 
descrita en su solicitud que instalará en esta 

-ciudad y que dedicará a la fabricación de 
los articulos mencionados en el primer visto 
de este Decreto, las f ranqulclas y los privl· 
legios siguientes: 

a )-franquicia aduanera para la importa· 
ción de los materiales de construcción 
que se necesiten para instalar o montar 
la maquinaria de la fábrica respectiva 
y para erigir el edificio de la misma, sus 
dependencias y obras necesarias, asl 
como viviendas anexas para sus em· 
pleados y trabajadores. La aplicación 
de esta franquicia estará sujeta a que el 
beneficiario del presente Decreto de· 
muestre al Ministerio de Economía que 
los edificios y estructuras o elementos 
de construcción que desea importar no 
pueden ser fabricados en el pals en for· 
ma adecuada y a precios razonables en 
cuyo caso este Ministerio se dirigirá al 
de Hacienda y Crédito Público dando 
su aprobación a la importación respec· 
ti va; 

b )-franquicia aduanera para la importa· 
ción de artfculos tales como motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, re· 
puestos y accesorios que se requieran 
para la debida instalación de la Planta 
asl como del instrumental de laborato· 

J rlo necesario para la fabricación y con· 
trol de calidad de sus productos¡ 

e )-franquicia aduanera para la importa· 
clón de los bienes aludidos en los ac4.· 

" pites anteriores que sean necesarios pa· 

ra el mantenimiento adecuado de las 
operaciones de la Planta o para la am· 
pliación o mejoras de sus instalaciones; 

d )-franquicia aduanera para la importa· 
ción de combustible, aceite lubricante y 
lubricantes necesarios para producir 
energía o para utilizar con cualquier fin 
indispensable para la producción de la 
planta; 

e )-Franquicia aduanera para la importa· 
ción de materias primas, artfculos semi· 
elaborados o materias similares que en· 
tren en la composición o en el proceso 
de elaboración y empaque o envase del 
producto terminado. 

Para la aplicación del inciso e) a que 
se hace referencia en el párrafo ante· 
rior, el senor jacobo Argüello Téfel de· 
berá presentar al Ministerio de Econo· 
mla lista de materias primas, artfculos 
semi-elaborados, empaques o envases, 
y este Despacho en cada caso las exa· 
minará y tomando en cuenta las nece· 
sidades de la Planta y la composición 
de los productos que elabore, las auto· 
rizará, pasando informe de ello en ho­
jas certificadas al Ministerio de Haclen· 
da para que éste le extienda las fran­
quicias respectivas. 

Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites c), d) y e) estarán li· 
mitados para su aplicación por un lapso 
de cinco anos. 

Las franquicias aduaneras a que se 
refieren los incisos a) y b) de esle artí· 
culo tendrán la extensión que se esta 
blece en el párrafo primero del Arto. 11 
de la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial, con las limitado· 
nes consignadas en el Arto. 60. del De· 
creta Legislativo No. 409 publicado en 
cLa Gaceta> No. 61 de 13 de Marzo de 
1959 y el Arto. 60. del Decreto Legisla· 
tivo No. 494 publicado en •La Gaceta> 
No. 82 de 7 de Abril de 1960, pero di· 
chas franquicias y las comprendidas en 
los incisos c), d) y e) de este mismo ar­
tículo solamente podrán aplicarse cuan· 
do los artfculos o productos que se pre­
tendan importar sean indispensables 
para la Planta Industrial de que se trata 
y no se produzcan en el pafs en forma 
y cantidad que permitan adquirirlos en 
condiciones satisfactorias. Asimismo 
la franquicia que se refiere al combusti · 
ble inciso d) que se requiera para la ge· 
neración de energla eléctrica solamente 
se otorgará cuando dicha energfa no 
pueda ser suministrada en forma ade· 
cuada o en condiciones económicas ra· 
zonables por los servicios públicos. 
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f )-Exención total de los impuestos sobre 
el establecimiento y explotación de la 
mencionada empresa industrial y rnbre 
la producción y venta en fábrica de los 
productos que elabore por un perfodo 
de cinco anos; 

La aplicación de este privilegio esta· 
rá sujeta a lo que se establece en los 
Arios. 2, 4 y 8 del Decreto Legislativo 
No. 494 de lo. de Abril de 1900; 

g )-Exención total de los impuestos que 
gravan el capital invertido directamente 
afecto a la Planta por un periodo de 
tres anos; 

h )-Exención total del impuesto sobre la 
renta proveniente de la explotación de 
la Planta por un periodo de tres anos; 

i )-los privilegios y franquicias que para 
el caso de exportación de los productos 
de la Planta se establecen en el Arto. 16 
inciso a) de la citada Ley y los de los 
incisos b) y c) del mismo articulo cuan­
do y en la forma que Jo resuelva el Mi· 
nlsterio de Economla. 

Arto. 2o.-La Planta Industrial a que se 
refiere la solicitud del senor jacobo Argile· 
llo Téfel queda sujeta a todas las disposicio­
nes que impone el Capitulo IV de la citada 
Ley, seftalándose para que Inicie sus opera· 
ciones de producción el plazo de lln ano. 

Arto. 3o.-Este Decreto se dicta en el en­
tendido de que está en armonfa con las leyes 
en que se basa, que son las que actualmen 
te rigen el status de la industria que él favo· 
rece aunque haya situaciones no previstas 
en el texto del mismo. 

Arto. 4o.-De acuerdo con el Arto. 14 de 
la Ley de Protección y EsUmulo al Desarro­
llo Industrial, este Decreto se considerará vi 
gente desde la primera vez que se causaren 
los impuestos y recargos por concepto de 
importación de los artfculos seftalados en 
los incisos a), b), d) y e) del Arto. 

Arto. 5o.-Notifíquese al interesado el pre­
sente Decreto de Protección Industrial, por 
medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
Economfa, para que dentro del término de 
treinta dfu a partir de su notificación expre· 
se su aceptación en forma legal y en caso 
afirmativo pubtrquese en cla Gacela•, Dia· 
rlo Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., a los veintidós dlas del mes de 
Abril de mil novecientos sesenta y tres.­
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re 
pública.-(f) Gustavo A. Guerrero, Ministro 
de Economla, por la Ley.-(f) Karl j. C. H. 
Hileck, Ministro de Hacienda y C. P. 

Minl1t1rlo de Eoonomla 

Solicitud de Concesión de Minerales 
Metálicos del seíl.or Donald N. Spencer 

cStftor Director General de Riquezas Na· 
tura les: 

Yo, Donald N. Spencer, mayor de edad, 
casado, Empresario de Minas y de este do­
micilio, ante Ud. atentamente expongo: 

Teniendo intués en dedicarme, de acuer· 
do con la técnica minera, a la exploración 
de yacimientos de minerales con fundamento 
en la Ley General sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales, por medio del presente 
escrito, solicito al Gobierno de la Repúbli· 
ca, por conducto de esa Dirección General 
a su digno cargo, una Concesión de Explo· 
ración de Minerales Metálicos por el término 
de tres anos, sobre un airea o zona que apa­
rece marcada en rojo en el adjunto mapa 
general de Nicaragua. 

El área o zona que se solicita está ubicada 
dentro de la cuenca hidrográfica del Rlo 
Bambana y hacia el sur de su margen dere· 
cha, está dentro de la comprensión del Oe· 
parlamento de Zelaya y su forma es la de un 
heptágono Irregular enmarcado y definido 
por siete puntos denominados: A, 8, C, D, E, 
F y G. 

De los siete puntos mencionados el punto 
A está formado por la confluencia de los rfos 
Wasakin y Bambana; ti punto B es la con· 
fluencia del Rfo Zopilote y Rio Bambana; y 
el punto D es la esquina S. E. de la mina 
San juan; siendo todos estos puntos de fácil 
localización; tal como se muestra en el pla· 
no que se adjunta en duplicado bajo la de· 
nominación: cCroquis de la zona de explo· 
ración de Minerales Metálicos de Mr. Donald 
N. Spencer• - Escala 1: 62.500-Area: 310 
Km. 2. 

El perlmetro del Area se determina de la 
manera siguiente: Se parte del punto A con· 
fluencia de los rros Wasakin y Bambana y 
se miden 10.41 kilómetros con rumbo N. 
62º 02'W y se llega al punto 8 situado en la 
confluencia de los rlos Zopilote y Bambana; 
del punto B se miden 12.25 kilómetros con 
rumbo 8.88º17'W y se localiu el punto C; 
del punto c se miden 1.48 kilómetros con 
rumbo sur franco y se llega a la esquina N.E. 
de la mina San juan, luego se continúa con 
el mismo rumbo anterior midiéndose 3.00 
kilómetros y se llega a la esquina S.E. de la 
misma mina San juan o punto D; del punto 
D se miden 1.00 kilómetros con rumbo oes· 
te franco y se llega a la esquina S.O. de la 
mina San juan, luego continuando con el 
mismo rumbo anterior se miden 3.31 kiló· 
metros y se localiza el punto E; del punto E 
se miden 8.90 kilómetros con rumbo sur 
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franco y se localiza et punto f; del punto f; 
se miden 25.74 kilómetros con rumbo este 
franco y se localiza el punto G; del punto G 
se miden 8.93 kilómetros con rumbo norte 
franco y se lleRa al punto A en la confluen· 
cia de los rlos Wasakin y Bambana o punto 
de partida, cerrándose en esta forma el pe· 
rlmetro del área solicitada cuya superficie es 
de 310 kilómetros cuadrados. Sus linderos 
son los siguientes: norte, rfo Bambana, Mi· 
nerales de Rosita, minerales de Monte Car· 
melo y terrenos nacionales; sur, terrenos na· 
cionales; este, terrenos nacionales; y oeste, 
mina San Juan y terrenos nacionales. 

Me propongo realizar durant' la vigencia 
de la Concesión que solicito los trabajos de 
exploración que se detallan en el documento 
que acompano como anexo. 

En cuanto a la capacidad técnica y econó 
mica que exige la Ley General ~obre Explo· 
tación de las Riquezas Naturales, tengo a 
bien expresar que gozo del antecedente de 
haber organizado empresas mineras en dife­
rentes paises como los Estados Unidos, Mé· 
xico, Guatemala, Honduras; en Nicaragua, 
organicé las empresas conocidas como cEm· 
presa Minera de Nicaragua,, que operó la 
mina denominada cEI Limón• y la cCompa· 
ftia Minera La India• que trabajaba los mine· 
rales de La India, ambas en el Departamen· 
to de León; no obstante lo dicho, acompa· 
fto documentos a esta solicitud con que de· 
muestro disponer de capacidad técnica y 
económica para emprender y llevar a cabo 
los trabajos propuestos. 

formulo manifestación clara y categórica 
de que me someto a las autoridades admi 
nistrativas y judlclales que indica la ley Ge· 
neral sobre Explotación de las Riquezas Na· 
turales y en caso de traspa~o. mis sucesores 
quedarán igualmente sometidos a las refe· 
ridas autoridades. 

ximada y demás caracterlsticas perli· . 
nen tes; 

d )-Un informe técnico que justifica la ex· 
ploración pretendida; 

e )-Descripción general de los trabajos de 
exploración que intento realizar durante 
la vigencia de la Concesión; y 

f )-Constancia de estar solvente con mis 
obligaciones fiscales. 

Estoy listo a cumplir con el Depósito de 
Costas en el momento que sea fijado por 
esa Dirección Oeneral, as[ como con cual 
quier otro requisito legal. 

Para expeditar la tramitación de esta soli· 
citud, también declaro, que desde ahora me 
someto a las di!'posiciones que conteng1t la 
cley Especial sobre Exploración y Explota· 
ción de Minas y Canteras>, que según infor­
maciones que he tenido, está próxima a emi· 
tirse. Esta solicitud es en el t-ntendido de 
no pretender perjudicar los derechos mine· 
ros, que de acuerdo con la Ley de la mate· 
ria, estuvieron vigentes dentro del perímetro 
del área que me interesa explorar. 

fundo mi pedimento en las estipuladones 
contenidas en la ley General sobre Explota­
ción de las Riquezas Naturales. 

Senalo para olr notificaciones las oficinas 
de la e Empresa Minera El Septentrión,, si· 
tuadas en los altos del edificio de la Compa· 
nfa Automotriz, o en la oficina del Dr. Al· 
berto Baca Navas situada en la primera calle 
sur-este, número 208, ambas de esta ciudad. 

Managua, D. N., doce de Marzo de mil 
novecientos sesenta y tres.-(f) D. N. Spen· 
cer.-Nombro para la presentación de estos 
escritos al Dr. Alberto Baca Navas.-(f) D. 
N. Spencer.-P. S. P. (f) Alberto Baca N,. 

Presentado por el Dr. Alberto Baca Navas, 
a las once y cincuenta minutos de la mafta· 
na del dla catorce de Marzo de mil nove­
cientos sesenta y tres.-(f) Pablo Antonio 
López. 

COPIA 

Asimismo declaro que no existe en la Con· 
cesión que solicito ningún interés de parte 
de Gobierno o Estado extranjero alguno y 
de que no me comprenden ninguna de las 
prohibiciones concretamente establecidas en cDirección General de Riquezas Naturales. 
el Arto. 16 de la Ley General sobre Explota· -Managua, D. N., veintiséis de Abril de mil 
ción de las Riquezas Naturales. novecientos sesenta y tres. Las diez de la 

mana na. 
Acompano como anexo los siguientes do· Habiendo el solicitante efectuado el Depó· 

comentos: sito de Costas que ordena la Ley, se¡íin 
a )-Documentos dernostrativos de que dls· constancia presentada; y estando en forma 

pongo de capacidades t~cnlcas y econó- su solicitud, se admite. En vista de estar a· 
micas para emprender Y llevar a cabo gregados a tas diligencias los documentos 
los trabajos de exploración. correspon· que exige la Ley General sobre Explotación 
dientes¡ de tas Riquezas Naturales, calificase como 

b )-Un mapa del territorio nacional donde aceptable la solicitud respectiva. Publfque­
se Indica la ubicación de la zona a que se fntegramente en e La Oaceta•, Diario Ofl· 
se refiere esta solicitud; clal, por tres ~eces con Intervalos de cinco 

c )-Dos ejemplares de un croquis con la dfas. Notiffquese.-(f) Pablo Antonio ló­
información suficiente del área o lugar pez, Encargado de la Dirección General de 
ioUcitado, asl como su extensión apro· Riquezas Naturales•. 3 3 
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Mlnl1terlo de Economla 

NOMBRES COMERCIALES 

N9 3288-B¡U N9 588453-4: 8.40 
Céaar Valle Gámez, comerciante y de eate doml­

cllio, solicita el regiltro del nombre comercial que 
consiste en la denominación: 

La Economica 
Sola y 1in dl1tlntlvo1 e11>eclalea¡ nombre qne " 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
di1tlngulr: Un t1tablec1miento dtatinado a 111 re­
presentaclone1, Importaciones, exportaciones y dl1-
tribuclonea de toda claae de mercaderlH. 

Oyenae opoalclonee, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentee de 

Nicaragua.-Managu1, D. N, veintiuno de Marzo 
de mil noveclenlo1 1eaenta y he~.-julián Bend1ft1 
S., Comisionado de Patentes de Nicar1gu1. 

3 3 

N9 3329-B/U N9 588458-IS 8.55 
Equlpo1 y Acce1orlo1 S. A., de esta ciudad y Re· 

púhllca, por medio de apoderado 1dlor Ronald 
Abaunu Cabuaa, comerciante y de eate domicilio, 
1olicita el regl1tro del Nombre Comercial que con-
1i1te en la denomln1clón: 

Equipos y Accesorios S. A. 
Para: Proteger y dl1tinguir 1u1 activldade1 y 

negocio• relacionado• con la promoción de ventaa 
de Comercl1ntea o lnduatrialea E1t1blecldo1. 

Oyen1e opo1lclonea, término legal. 
Ministerio de Economla. Oficina de Patentes de 

Nicaragua.-Managu1, D.N., veintiuno de Marzo 
de mil novecleoto1 1e1ent1 y trea.-julián Bendafta 
S., Comi1ionado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

MARCAS DE FABRICAS 

N9 3507-8/U N9 -ci . 
Co'1ver1lonea Papeleru, Sociedad Anónima, de 

la ciudad de Managua, República de Nlcar1gua, 
mediante apoderado, 1eftor Enrique Hubanl Ro­
que, Industrial y de este domicilio, solicita regiltro 
eata Marca de Fábrica y Comercio: 

Imperial 
para: Papel hlglé;iico, 1ervlllet11 de papel y to­

dos los producto• comprendido• en la Uase 40, 
(Papel y articulo de e1critorio). 

Oyen1e opo1lclonea término legal. 
f.rneato López M., Encargado de la Oficina de 

Patentes de Nicaragua. 3 3 

N9 3390-B/U N9 588490-CJ 9.40 
Unllever Llmited, Cheahlre, Inglaterra, por medio 

de apoderado eellor Duncan Robert1on Ballantyne, 
comerciante, y de eate domicilio, 1ollclta el re¡l1tro 
de la marca de f4brlca y comercio que coa1l1te en 
la denomln1clón: 

FEX 
Sola y 1ln dl1tlatlvo1 eapeclalea, marca que ae 

emplea conforme con modelo preaentado, para dil· 
tlngulr: Detergente" preparaclonea para pulir y pa· 
ra limpiar, jabonea y todo1 101 demb producto1, 
comprendido• en la Clue 6, del Decreto No. JO de 
7 de enero de 1956. 

Oyenae opo1lclonea, término le~al. 

Ministerio de Economl1. Oficina de Patento de 
Nicaragua, Managua, D.N., veintinueve de marto de 
mil noveclento1 1e1tnla y tre1.-Jullin Bend1fta S, 
"Comi1ionado de Patentea de Nicaragua. 

3 l 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

' , 
N9 3576-B/U N9 585700-· 8.24 

Once cinco mlnulo1 de la maftana próximo once 
de junio, local esle dnpacho, 1ub11taráte finca rú•­
tlca e Buenos Alre11 Comalapa, Departamento Chon· 
talea, cuatroclenlaa diecinueve manunu y cinco 
mil noveclent11 novent1 y una vara1 cuadrad11, con 
ganado• 11ta y c11co, elto1 llndero1: Oriente, encie­
rro• José lgn1clo Oonzález y Manuel Chavarrl1; Po· 
nlente, 1itio San José de Tecolo1tote, carretera en­
medio; Norte, cerro Tepeyac y Valle del Cedral; 
Sur, •Santa lflgenl1>. 

Bue remate: ae1enta y cuatro mil cuatroclento1 
1iete córdobaa y noventa y nueve cenlavo1. 

Ejecución: Banco Nacional Nicaragua contra Be­
nlelo Antonio Guerrero Outlérrez. 

Oyen1e po1tur11. 
juzgado Civil Dlllrito. Granada, nueve Mayo mil 

noveclenlo1 seaenta y tre1.-Edmundo Matu1 M., 
Srio, 

3 3 

N9 3596-8/U N9 628049 -4 11.74 
Cuatro de la larde del velntldóa de Mayo C06 

rrlente, 1ubaalarue local de este deepacho finca 11h· 
tlca lnacrita bajo No 2388, 11lento So., folio 195 y 
196, Tomo 100, Registro Público de este Departa­
mento, ubicada como a ocho leguu a~ Sur de efta 
ciudad 1obre la carretera que conduce a M11acha­
pa denominada e Barba de Tigre• y que tiene una 
exten1ión superficial de 1eaenta y aei1 manzanu 
con eato1 lindero~: Oriente, hacienda •La China•; 
Poniente, Ramón Murlllo Solls¡ Norte, 1itlo El Char· 
co y Sur, terreno• de Tutoloya. 

fjecuta: Nlcky Conrado de Reyes contra José E1· 
colá1tlco Cortés C11tellón. 

Base: CJ 11.160.00; Intereses legales moratorlo1, 
Oyense po1tur11. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Dlstrlto.­

Managu11 D.N., catorce de Mayo de mil novecien­
tos sesenta y tres.-S. Martlnez ~.-José Alej. Sall• 
n11 <.:., Srlo. 3 2 

N9 3535-B/U N9 628046-4 12.50 
Nueve antemeridlan11, treinta de Mayo próximo, 

sub11t1r11e finca rústica altuada en la Comarca de 
El Platanar Sur, juri1dlcclón de Camoapa, de eate 
Departamento, compueata de do1cient111 manzanu 
de 1uperficie, conteniendo cincuenta manzanu de 
potrero1, quince de ch1güite, árboles frutales y el 
reato en ra1trojo1, cercada ea contorno con alam­
brea propio• y medianero•, con tre1 casa• de paju 
de 111 cualea una de ella está forrada con tablae, li­
mitada 111: Oriente, Lula Aráuz jarquln y Amado 
Fernández¡ Poniente, Jor¡e E1olno111 Rlo Viejo de 
por medio¡ Norte, francisco Esplno11 y Sur, Anael· 
mo Cruz. · 

Ejecutan: Dona Della E1plao11 de Lacayo y el 
Dr. José S1n1ón Terin a don Pldel Pernández 
M11l1, 

Avalúo: Do1clento1 Córdob11. 
Secretarla Juz¡ado Local.-Boaco, ocho de Mar-

10 de mil novecientas aeaentltré1.-Corregldo1-Sur 
-contenlendo-E1plno11-Dona. -Valen.-F. Ro­
que M., Secretarlo. 

3 2 

N9 3537-8/U Np 604007-t . 
Diez mai\ana, vrlntiocho Mayo entrante local eata 

Alcaldla, 1ub11tar11e propiedad rú1tlca Zona Nú • 
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tnero uno, lotr. •Lit, El BIJao consl1tente en ciento 
cuarentlocho hectáre11 aeta mil dieciocho metro• 
ctladradot, llnd1nle: Norte, filón Prft•• Blanc11 y 
terrtno1 najlonalu de Marcos tlnoco; Sur, terreno• 
~aciohales uan Centenb y jesús Cano; E1te. terre-
11~1 haclonalea f='ranclaco C•stro y Cario• Dávila y 
Oeate, jesús Cano y filón Pei'l11 Blanca•. 

Base subasta cincuenta córdobu hectárea. 
Interesados juan Siles Tinaco y Corlna Dávlla 

Zeledón. . · 
Dado local Alcaldía Municipal. Matagalpa veln· 

tl1éi1 A brll mil novecientos se1el'tllré1.-A. Leytón 
H.-J. J. Mairena, Srlo. , 

E1 conforme:-Ju1n Jo1é Malrena, Srlo. 
. 3 2 

N9 3559-8/U N9 607006-$ tJ.20 
Once y media de la m1ftana, mutea veintiocho 

M1yo próximo, 1uba1t1r11e en eate Juzgado predio 
lltbano, t11a y 1ol1t ublc1doi en la trhea Sur de la 
Calle Centr1l o Rubén Darlo, entre la CU1rt1 y 
Quinta Avenida Oemte, barrio Zaragoza esta ciudad, 
siendo la cua en forma caftón, cubierta de tejat, 
tttontada •obre pllare1 embasadoa, puedea de ado­
bes y taquezal, conteniendo el caftón frente a la ca 
lle una pina y •ll corretpondlt'nle jluadizo, corre­
dor y aobrecorredores, y edlflcacionea lnterlorea, 
todo comprendido dentro de 101 1igulente1 linde­
ro•: Oriente: predio de don Gustavo Adolfo Roch1 
Y don Adán Moreno; Poniente, prrdio que fué do­
fta Margarita Sánchez, hoy .de dofta jo1efina Mal­
tena de Prado¡ Norte, talle central o Rubén Darlo 
de por medio, predio de don SalomÓh tirio Lar­
gaeapada. y Sur, predio• de 101 1uce1orea de don 
Toriblo Valladarea, de don 'tiberio Somarriba y de 
dofta Matllde Baca de Saravla. 

E¡ecut1: jo1cfina Malrena de Prado a Mercedes 
Saca11 de 81ca. 

Bue po1tur11: Velntldóa Mil Cuatroclento1 Cór· 
dob11. 

Dado juzgado Civil Diatrlto.-León, velntl1ietr 
Abril mll noveclento1 ae1entitréa.-R. 01car Santo1, 
Secretarlo. . 

3 1 

N9 3590-BIU No 604098-(f 7.68 
'free tarde veinticinco Mayo próximo, e1te juzga· 

do, 1ub1Btar11e finca rúltica ubicada cLa Pila del 
Carmen•, jurhdicción Jinotega, como cien hectárea& 
exten1lón, conteniendo mejoras, lind1nte: Oriente, 
Manuel Oarda Carto¡ Occidente, Enrique Casco y 
Benjam!n Aráuz; Norte, Pedro Rizo y Benjamln 
Aráuz; Sur, Enrique Ca1co y Preaenlaclón Pineda. 

Valorada: Ochociento1 Córdobu en ejecución 
de Rafael C1no Padilla contra Daniel Rivera Mal­
rena. 

Oyense po1tur11. 
juzgado Loc1l Civll.-Mat1galp11 velntl1él1 dr 

Abril de mil noveclento1 sesenta y tree.-fellno Al· 
dana Z.-jullo C. Rivera M., Secretarlo. 

Et conforme: M1tagalp11 veinticinco de Abril de 
mil noveclento1 ae1enta y tre1.-jullo C. Rivera M., 
Secretarlo. 

3 1 

Np 3591-8/U N9 604164-CS 7.9'2 
Tre1 tarde, veinticuatro Mayo próximo, eate Juz­

¡ado, 1ub11tar11e finca rústica lituada cllqulu, ju· 
rltdicclón Matl¡ub ute Departamento, como cien­
to treinta maazanu extenalón, terreno n1clon1l 1 

conteniendo mejor111 llnd1nte: Oriente, Ju1n Sáenz 
y Pompilfo Vaneg11; Occidente, jo1é León Amador 
y Pompllio Vaneg11¡ Norte, Láuro Martrnez¡ Sur, 
Pomplllo Vaneg11. 

Valorada: Un Mil Córdob11 en efecuclón de Car· 
101 Ordeftana Sal¡1do contra ju1n Ordeftana. 

Oyea1e po1tur11. 
juz¡ado Loc1l Clvll.-Mata¡alp1, veinticinco de 

Abril de mil aovectento1 1e1ent1 y tret.-felfoo Al· 
daoa Z.-Jullo C. Rivera M., Secretulo. ' 

Conforme: M1t1galp11 veinticinco de Abril de 
mil 11oveciento1 1eaent1 y tret.-Jullo C. Rivera M., 
Secretarlo, 

3 1 

N9 3592-B/U N9 604165-ct 1.S6 
Trea tarde velñtldó1 m1yo próximo, eate Juzgado 

1ub11taráte finca rd1tlc1 11luid1 El Vijagüe Norte; 
tata jurl•dlcclón, cincuenta mRnianu dten1ióri1 
conteniendo mejor11, lindante: Oriente, juan Centl!·, 
no; Occidente, Enrique Jerez¡ Nortr, Lula Blanco; 
Sur, Carmen Oonzález y Ju1n Centeno. 

Valorada un mil córdob11. 
Véndeae en ejecución Carmen Hernández contra 

Roseado Sequelra Orozco. 
Oyenre po1tur11. 
Juzgado Local Civil. Mat1g1lp1, veinticinco abril 

mil noveclento11e.ent1 y trea.-felino Aldan1 Z.­
jullo C. Rivera M., Secretarlo. 

E1 co!lforme. Mat1galp11 veinticinco de abril de 
mil noveclento11e1ent1 y trea.-jullo C. Rivera M., 
Secretarla. 

3 1 

N9 3599-B/U Np 584691-CS 106() 
Once y media de la m11'11na veintlcu1tro mayo 

próilmo 1ub11tar11e en eate Juzgado elgulentea ble· 
nea lnmucblea: a)-casa y 1olar 11tu1do1 en el pue .. 
blo de 'tellca de uta furl1dlcción 1 llrtd1nte: Oriente, 
Pedro Pertlr11 hoy ru1 heredero•; Poniente, Teódu­
lo Bol1ilos1 hoy Lul1 Agullera: Norte, heredero• de 
E1teban Perelra, hoy Leonatdo Areu; Sut, herede• 
ro1 de Pedro Perelra y Rlfael Rueda; el 1olar mide 
treinta liar11 de frente por trelntlclnco de fondo; y 
b)- finca 1grlcol1 tita en jurltdicción de Tellcl; co• 
mo a un1 mlll1 1 tumbo Nore1te de la población, 
éonteniendo poco má1 o menoa veintiocho rrtlint•· 
h11 de terreno ejld1I, cua de callón que mide diet 
var111 con 1u1 corredorea, entrjado, forrada en ta­
blu, pozo con brocal, do1 plla9 de calicanto, divi­
dida en do1 huert11, llndantel la una al Oriente, 
huert11 de 1!1teban1 Perelra, P11cu1l1 Martlnet f 
del aeilor L111ndro Parajón, camino en medio; Oc• 
cldentc, cordlllera del Malp1i1¡ Norte y Sur, 111 que 
pertenecieron a Bartolomé Ruiz y la otra huerta; 
Oriente, 11 de An1 Jo1quin1 Outiérrez, camino en 
medio¡ Occidente, mediando camino, la anterlorM 
mente deslindada; Norte, la de Paacuala Martlnez¡ 
Sur, la de E1teban1 Perelr1 1 camino en medio, alen­
do propio• todo• 1u1 cerco• y en la primera 1ola­
mente la Oriental y Occidental, y c)-lote de terre­
no de seaentlcuatro manzan11 ejid1le1, alto en el 11-
tlo cEI Burlllo•, dividido en tre1 departamento1, 
siendo propi11 111 cerc11 de alambrado y piiluel11, 
lindante: Norte, predio de Pedro Meléndez¡ Sur, 
huert11 de L111ndro A. Panjón e interpueato cami­
no, 101 de froilán Treminlo; Occidente, cEI Mal­
p1l1•; Orientr, camino en medio, huertaa de Teodo­
ro C1ballero, frollán Tremlnlo, justo Alvarado, 
Concepción C1ballero1 Vanuan• Osegueda, Celáreo 
fermfn Pérez y Jo1é Hernández. 

B11e po1tur11: Cuatro mll cuatrocientos doce cór· 
dobaa. 

Ejecuta: Maria Della Ollvarea de Sac111 a Rafael 
Canales Balleatero1. 

Dado juzgado Civil Di1trlto. León, diecinueve 
1brll mil noveclento1 1uentltré1.-R. Oacar Santo1, 
Secretarlo. 3 1 

Np 3603-8/U N9 582774-4 7.00 
Once de la maft1n1, prdxlmo velntidó1 de M1yo, 

1ub11tar11e local eate juzgado finca r&bllca, tita cLa 
Pita•, jurhdlccl6n Belén, eate Departamento, diez 
manzan11 exten1lón, linda: Norte, Rodolfo Slriaa.¡ 
Sur, Mélld1 Roj11 viuda de Ca.tillo¡ Oriente, Sinfo­
ro10 Marlfnez y Poniente, Cornella Martfnez y Car· 
men Aran1. 

Ejecución: Della MarJa Arana U¡.art~ contra 
Dloalala Moralet. ' . ·• · - • '=· 1 

81111: Ua MU C6rdob11. 
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Juzgado Civil Dlatrlto.-Rivas, velntl1él1 de Abril 
de mil noveclentos eesentltré1.-jo1é Antonio Luna, 
Secretarlo. 

3 1 

N9 3604-8/U N9 585462-~ 6.88 
Nueve mailana, velntlclnco Mayo, corriente ai\o, 

local este juzgado de Partición oficina Dr. Manu~I 
Castillo jarqufn, subutarase predio urbano E.I Dt­
riá, c11a y solar, lindante: Oriente, Cándida Rlvu; 
Poniente, te1tamentarfa Isidro fnnco; Norte, Ma­
rra del Carmen Váaquez; Sur, solar Carlo1 Miranda. 

Demanda partición: Julián López Arl11 en Suce· 
slón Marra Wenceslaa López de Arl11. 

B11e remate: cuatro mil córdob11. 
Oyenae po1tura1. 
Juzgado Partlclón. Granada, veintl1lete Abril mil 

noveclento1 aesentltrét.-Edmundo Matu1 M., Srlo. 
3 1 

N9 3605-B/U N9 604190-~ 7.76 
Once mailana veinticinco mayo ano corriente, lo· 

cal cate juzgado, 1ubastaraae mejor po1tor finca 
rústlca situada lugar •Payacuca•, 1urlsdicclón pue­
blo Terrabona este Departamento, doce y media 
manzanu extenalón, contlent potrero•, chagülte y 
llndantt: Oriente, Balblno Lúquez; Poniente, Lul1 
Eduardo Lacayo, camino enmedlo; Norte, Llzandro 
Cutellón y Sur, Cruz Manferrer. 

Ejecuta fablana Arista a Balblno lúquez. 
Base remate: Siete Mil Cuatroclento1 Cuarenta 

Córdobas. · 
Oyense posturas legale1. 
Dado juzgado Civil Dl1trlto. Matagalpa, velntl-

1éi1 abril mil noveclento1 ae1entltré1.-S. Delgado 
M.-jullo C. Mcndoza, Srlo. 

f1 conforme. Matagalpa, veintinueve abril mil 
noveclento1 aeaentltrés.-jullo C. Mcndoza, Srio. 

3 1 

N9 3616-B/U N9 '542899-(J 7.40 
Diez mai\ana sábado veinticinco Mayo corriente, 

1ub11tarasc este Juzgado finca rústica •Los Rlnco­
neu, esta jurisdicción, mát de una manzana cablda, 
con café y chagültc, limitada: Oriente, Sccundlno 
Sánchez, hoy htrcdcro1; Poniente, camino, herede­
ro• Atanaslo Oaltán; Norte, heredero• Dlonlslo Pa­
vón; Sur, herederos de Dionl1io Aria1. 

Ejecución: Zoila Herrera viuda de Oullérrez a 
Dolores Mercado de Cruz. 

Base: cuatro mil do1clento1 treinta córdobu. 
Oycnac posturas. 
juzgado Diatrlto. Masatepc, trea Mayo mil novc­

clcntoa aeaenta y tres.-Dr. f.dg. A. Solano L.-Car· 
101 8. Rulz O., Srlo. 

3 1 

N9 3654-B/~ N9 -(J 13.15 
A cuatro y veinte y cinco minutos tarde del treln 

ta de Mayo corriente ailo y en local de cate juzga­
do, 1ub11taráse 1olar localizado en sector de la 
•Quinta Nina•, al oriente de esta ciudad, el cual 
mide once varas de Norte a Sur por setenta de Oc­
cidente a Oriente, comprendldo dentro de 101 linde· 
roa siguientes: Norte, terreno juan Francisco Outié­
rrez; Sur, calle en medio, terrenos Pablo Siiva Mo­
rán; Oriente, Humberto Espinosa Orochena; Occi­
dente, avenida en medio, terreno• de franci1co C11· 
tlllo; inscrito con No. 22.250, a follo 222, Tomo 
CCLXXXV del Registro Público, Departamento de 
Managua. 

Avalúo: Ocho Mil Ooscicnto1 Sesenta Córdoba1. 
Ejecuta Marra Duarte de Oconor y Socorro Duar· 

te Dfaz a Humberto E1pino11 Orochena. 
Oyense po1tur11 dentro del término legal. 
Dado en juzgado Segundo de lo Civil del Dl1trlto. 

Managua, Distrito Nacional, catorce de Mayo de mil 
novec1cnto1 sesenta y tres.-Salvador Martrnez R.­
Jo1é Alcj. Salinas C., Srlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3224-B/U N9 58199!>-CS 5.52 

Eduardo Alvarado, solidta Ululo supletorio, lote 
terreno rústico, jurisdicción Villa Alta Gracia, 1i­
gulcnte1 linderos: oriente, Salvador Vela¡ poniente, 
Coo1tantlno Angulo; norte, Tcodora y Ventura Sal· 
vatlerra¡ sur, Chila Salvatierra. 

Opónganse término legal. · 
Dado Juzgado Unico Dlatrito. Rlv11, catorce 

Marzo mil novecientos 1escntltré1,-Antonlo Luna. 
Srio. 

3 2 

N9 3295-B/U N9 588449-IS 4 80 
Manuel Jlménez Cano, solicita trtuto supletorio; 

urbana e1ta ciudad, lindante: oriente, calle en medio~ 
poniente, Rogelio Cortés; norte, Pedro Oonzález, 
1ur, Bernardo Oaltán. 

Oponene término legal. 
juzgado Civil Dl1trllo. Mauya, velnllclnco Mar· 

zo mil noveclento1 &eacntitrés.-Carlos Marllnez L,. 
Srlo. 

3 2 

N9 3296-8/U N9 540959-(J 5.19 
juato Calderón Záratc, 1ollclta Ululo 1upletorlo 

de predio urbano, lindante: orlentc, Roacndo Oon­
zález; occldente, luis Outlérrez; norte, mediando 
calle Juana Agullar v. de Paiz; sur, Marra Mayorga, 

Valor do1clento1 córdobas. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Local Nagarote, Marzo veinte, mil nove­

clcnto1 1escntitré1.-fellpc Oallo, Srlo. 
3 2 

N9 3297-B/U N9 504507-CS 7.88 
Don jullán Ouevara, 1ollclta Ululo supletorio pre· 

dio rústico ubicado 11tlo Jamalll paraje Ducuale es- ' 
ta jurl1dicclón capacidad cinco manzanas cercado 
alambre púa tres hilos, lindante: orlcnte, propiedad 
de P11cual Pérez; occidrnte, la de t'ellpe y francls· 
co Ouevar1; norte, predio de jerónima Ramos y 
Pascual Pérez y 1ur, Rlo Ducuale. 

Se hace 11ber a quien crea tener derecho puede 
oponer1e tiempo legal. 

Dado juzgado Local Condega Marzo once de mil 
noveclcntos aescnta y tres.-Dello Bravo.-Bernar-
da de Rlva1, Srla. 3 2 

N9 3308-B/U N9 583766-~ 7.00 
jo1é Dolores Barrera, 101icita Ululo supletorio, 10· 

lar urbano, el Sauce, León, treinta varas de Norte a 
Sur, por cuarenta y ocho pulgadas, de Oriente a Po· 
nlente. lindante: Oriente, Concepción López de Va· 
lle; y Adalberto Corrales; Poniente, el sollcitante: 
Norte, joaé Montenegro e l•ollna v. de Montenegro; 
Sur, Pablo lópez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrlto.-Lcón, velnt1clnco Marzo 

mil noveclento1 ae1entltrés. -J. R. Saborfo f. Srio. 
3 2 

N9 3309-8/U N9 510721-~ 8.00 
francl1co Tórrez Reyes y Olllla Cisnero de Tó­

rrez, Solicitan Título ~upletorloa dos predios rústi­
cos ubicado• Comarca ltfo Arriba, esta jurhdlcclón; 
A) Llmit1da: Oriente, Horacio Tórrez; Sur, Salvador , 
Avilés; Norte, Agustín Cortcz; Occidente, Segundo 
Ortez. B) limitada: Oriente, jo1é Marra Marrn; Nor­
te, Anselmo Oómez y Dcaiderio López; Sur, Suce­
sión de Arnoldo Almendarez; Occidente, Máximo 
V. López y juan Peralta. 

Terreno propio. 
V alórala, Do1cientos Córdobas, 
lntenltnc: Síndico y Flaco. 
Opo1lclones, término legal 
Juzgado Local.-Ramo Civil. Jalapa, Marzo vcln· 

tldó1 de mil noveclc:nto1 ae1entltré1.-Coronado Ló· 
pez Ortlz, juez Local,-Enrlque Ortlz, Srio. 

3 2 
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N9 3311-8/U N9 598460-CJ 8.00 
Aparicio Arlola, mayor, 1oltero, jornalero, vecino 

San Rafael del Sur, 1ollcita extlénduele titulo suple· 
torio, predio urbano, cua y sol_ar situado• San Ra­
fael del Sur, Managua, siendo solar de trece varas y 
tres cuartu de frente, por tuarenta fondo¡ contiene 
casa construida, doce varas frente por cinco ancho, 
cai\ón, cubierto t1bl11, todo lindante: Norte y Orien· 
te, juan Silva, hoy 1us herederos; Sur, predio de Jo1é 
Mendou, Poniente, calle en medio, Jo1é Mendoza. 

lntere11do, opóngan1e término legal. 
Dado Juzgado Segundo Civil D11trito.-M1nagua, 

quince de Marzo de mil novecientos 1esenta y trtt. 
S. M. N.-josé Al ej. Salin11, Srio. 

Ea conforme.-Joae Alej. Salinas, Srio. 

CONVOCATORIAS 
No. 3628 

3 2 

Se avisa a todoa 101 socio• cafetalero• que el día 
30 del corriente me1, e1 la fecha Invariable y obli­
gatoria par1 la A11mblea de la junta General de 
Accioniltu, que elegirá una nueva Junta Directiva. 

Si no hubiere qu'lrum, se hará nueva Convocato­
ria y eata vez habrá quorum legal con cu1lquier nú· 
mero de 1ocio1 concurrentea. 

Managua, D.N., Mayo 15, 1963, 

SOCll!DAD COOPl!RATIVA ANONIMA DI! 
CAFl!Tl!ROS DE NICARAOUA 

Horado A. Whttloelt, 
Secretarlo. 

3 2 

N9 3593-B/U N9 628048-t 7.60 
La Junta Directiva de la Aceitera (;orona Socie­

dad Anónima, convoca a 101 accloni1t11 de ésta pa­
ra celebrar la Primera Junta General del afto, que 
no pudo celebrarse oportunamente, en 1u oficina 
principal de esta ciudad a 111 trea de la tarde del 
tres de junio próximo entrante. l!n esta junta Ge­
neral, además de 101 11unto1 reglamentario•, se dl1-
cutlrá y votará sobre el aumento de 1u capital social 
y 1e fijarán 111 b11e1 de tal •omento. 

Managua, Mayo 10, 1963. 
Alejo /caza /caza, 

Secretarlo. 
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Declaratorias de Herederos 
N9 3658 <J 2.76 
juan Ramón Arosteguf, solicita declárese­

le heredero en bienes, derechos y acciones, 
de su hermano Cástulo Abelino Arosteguf, 
unión hermanos: Pastora, Paulina, Evaristo 
y Maria Luisa Arosteguf. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.- León, dieciséis 

Mayo mil novecientos sesenta y tres.-J. R. 
Saborlo E., Srio. 1 

N9 3659 <S 9.96 
José Antonio Oliú, mayor, soltero, agricul· 

tor, este domicilio, solicita se le declare he 
redero universal de todos los bienes, dere· 
chos y acciones que a su muerte dejó el se­
nor losé Antonio Oliú. Senala como bie· 
nes: Derechos fridivisos en siguientes pro· 
piedades situadas canada cCaratera• esta ju· 
risdicción: a) -lote de doscientas manza· 
nas extensión, lindante: Oriente, predio de 

un senor Aguilar; Sur, terreno de Trinidad 
López, r(o enmedio; Norte, la Ouaba y Po­
niente, terreno nacional; b)-lote de cin· 
cuenta manzanas, lindante: Norte, lote de 
Samuel Agullar; Oriente y Sur, terreno de 
Samuel Aguilar y Poniente, Samuel Aguilar 
y Samuel Zeledón y c)-lote de cincuenta 
manzanas extensión, lindante: Poniente, te· 
rreno nacional; Sur, terreno nacional; Occi· 
dente, terreno de la Comunidad lndfgena y 
Norte, terreno de Leoncio Navarrete. 

Quien se crea con derecho a oponerse, 
hágalo dentro término legal. 

Dado juzgado Civil Distrito.-Matagalpa, 
trece Mayo mil novecientos sesentitrés.-0. 
Vargas C.-fulio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme con su original: Matagalpa, 
trece Mayo mil novecientos sesentitrés.-ju­
lio C. Mendoza, Srio. 
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LA GACETA 
DIARIO Or'ICIAL DEL OOBlfRNO DI! NICARAOUA 
Se publica todos 101 díu, excepto 101 festivo• 

OflCINA V ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 

A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Su1cripclón 

Para la República: 
Número del d(a t 0.30 Por Trimestre, t 15.00 
Número retruado • 0.6D Por Semutre. • • 25.DO 
Por mCI . , , , • . . • 5.00 Por Ai\o. , , •. , • 45.00 

Para el l!xterlor: 
Por Semeatre USS 7.00 
Por Ailo.. • .. • 14.00 

Por la publicación de cli1é1, tres córdob11, por ca· 
da pulgada cuadrada de una haata trea lnserclonea. 

Por la publicación de avi101, edicto1, cartelea 
y demá1 documento• que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, 1ei1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primeraa cincuenta palabr11 y do1 cen­
tavo• de córdob11 por cada una de 111 excedentea; 
siempre que la publicación 1e baga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclonee 1iguientea 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de envlarae a 
esta oficina una copia 1olamente, con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Se1ent1 Córdob11 (60.00), la pri­
mera vez, la• 1lgulentes por cada vez, la mitad de 
ese valor (30.00). 

Lo1 pagos anteriore• serán hecho• por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá ea 
la ciu:!ad de Managua, en la Dirección de cla Ga­
ceta., y en 111 demás partee de 11 República en 111 
Administraciones de Rent11 o Agencias Fl1cale1, 
11 1e tratare de edicto1, avi101 o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras, y en 111 Admlnistracionea 
de Rentaa en los demás c1101. 

Adquirida por el intere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avi101, edicto& o 
carteles 101 remitirá junto con. la boleta a la Direc­
ción de •La Oaceta• para su debida publicación 
liempre que la boleta eaté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c1101, el Interesado pre1ent1rá o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta•, la publicadón que de-
1ea hacer acompailada de la boleta reepectiva. 
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